RESOLUCION N° 077/07
Vistos:

Que doña …, con D.N.I. N° 0449706417, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. … por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo ocurrido el 7 de abril de 2007;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 22 de junio de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 24 de abril de 2007; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo la reclamante y su asesor así como un representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 13 de agosto de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que tuvo un accidente cuando regresaba  del balneario de Huanchaco a su domicilio a las 2:30 a.m., por no chocar a un ciclista que venía en sentido contrario en su carril giró el timón y se despistó impactando con un muro de seguridad, ocasionando daños materiales a su vehículo y lesiones a su persona  ( rostro y cabeza); (2) que llamó de inmediato a la aseguradora y a su hermana, quien en vista de las lesiones que tenía la llevó de inmediato a la Clínica …;(3) que en la clínica fue atendida por el neurólogo … quien la auxilió médicamente;  4) que luego se enteró que el procurador de la aseguradora trasladó con ayuda de una grúa su vehículo a su domicilio; (4) que si bien no pasó el dosaje etílico ni efectuó denuncia policial no fue por evadir sino porque se hallaba accidentada y necesitaba ser auxiliada médicamente;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición, también en síntesis, manifiesta: (1) que la asegurada abandonó el vehículo en el lugar del accidente y lo dejó al cuidado de tres amigos, para después de varias horas comunicarse con la aseguradora; (2) que el procurador de la aseguradora asistió al lugar del siniestro pero no encontró a la asegurada en el lugar de los hechos, ni en las clínicas … y …, conforme lo había señalado la asegurada telefónicamente; asimismo, que las personas que se encontraban a cargo del vehículo no le permitieron realizar su trabajo; (3) que la asegurada incumplió con las obligaciones y condiciones de operatividad que se encuentran establecidas en las Condiciones Generales de la póliza- Procedimiento al ocurrir un siniestro Artículo 1º, puntos A y B;
A) Denunciar el hecho inmediatamente a la autoridad policial de la jurisdicción, solicitando la constatación de daños correspondientes;
B) Someterse al dosaje etílico en todos los casos y sin excepción, inmediatamente después de ocurrido el accidente;
(4) que el incumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo por parte de la asegurada libera a la aseguradora de alguna responsabilidad sobre el siniestro; 
Considerando:

Que si bien es cierto, según el Informe Médico del especialista que la atendió, la asegurada sufrió algunas lesiones después del accidente, se ha acreditado en el expediente que ésta no cumplió con denunciar el hecho inmediatamente a la autoridad policial como era su obligación ni se sometió al dopaje etílico correspondiente;

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento, y, en su defecto por las reglas contenidas en dicho cuerpo normativo;
Que, en este sentido, el condicionado general de la póliza de automóviles contratada por la asegurada y de la cual tiene pleno conocimiento, libera a la aseguradora de responsabilidad en la atención del siniestro por el incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 17 de agosto de 2007
